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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2025, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone 
la publicación del Acuerdo de modificación del VIII Convenio Colectivo para el 
personal de CCOO de Extremadura 2022-2025. (2025062439)

Visto el acuerdo de modificación del “VIII Convenio Colectivo para el personal de CCOO de 
Extremadura 2022-2025” (código convenio REGCON 81100092012016), publicado en el DOE 
n.º 11, de 16 de enero de 2024, reflejado en el acta suscrita con fecha 9 de mayo de 2025 
por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora, en el que se acuerda la “Modifica-
ción y actualización del articulado del VIII Convenio Colectivo para el personal de CCOO de 
Extremadura sobre los derechos y permisos de conciliación que establece la Ley de Familias 
(RD 5/2023, de 28 de junio)”.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo,

ACUERDA:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de junio de 2025.

La Directora General de Trabajo,

PILAR BUENO ESPADA
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MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL ARTICULADO DEL VIII CONVENIO COLECTIVO PARA 
EL PERSONAL DE CCOO DE EXTREMADURA SOBRE LOS DERECHOS Y PERMISOS DE CONCI-
LIACIÓN QUE ESTABLECE LA LEY DE FAMILIAS (RD 5/2023, DE 28 DE JUNIO).

Modificaciones.

Adaptación de la duración y distribución de la jornada de trabajo.

Donde dice:

  “Artículo 19. En base al artículo 34.8 ET, el trabajador o trabajadora tendrá derecho a 
adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral”.

Debe decir:

  “Artículo 19. En base al artículo 34.8 ET, el trabajador o trabajadora tendrá derecho a 
adaptar la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer efectivo su derecho 
a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

  Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las adaptaciones de la duración y dis-
tribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de trabajo y en la forma de 
prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer efectivo su derecho 
a la conciliación de la vida personal familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser 
razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y 
con las necesidades organizativas o productivas de la organización.

  En el caso de que tengan hijos o hijas, las personas trabajadoras tienen derecho a efectuar 
dicha solicitud hasta que los hijos o hijas cumplan doce años.

  Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado respecto de 
los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por con-
sanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, así como de otras personas 
dependientes cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo justificar 
las circunstancias en las que fundamenta su petición.

  En la negociación colectiva se podrán establecer, con respeto a lo dispuesto en este apar-
tado, los términos de su ejercicio, que se acomodarán a criterios y sistemas que garanticen 
la ausencia de discriminación, tanto directa como indirecta, entre personas trabajadoras 
de uno y otro sexo. En su ausencia, la organización, ante la solicitud de la persona trabaja-
dora, abrirá un proceso de negociación con esta que tendrá que desarrollarse con la máxi-
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ma celeridad y, en todo caso, durante un periodo máximo de quince días, presumiéndose 
su concesión si no concurre oposición motivada expresa en este plazo.

  Finalizado el proceso de negociación, la organización, por escrito, comunicará la acepta-
ción de la petición. En caso contrario, planteará una propuesta alternativa que posibilite 
las necesidades de conciliación de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a 
su ejercicio.

  Cuando se plantee una propuesta alternativa o se deniegue la petición, se motivarán las 
razones objetivas en las que se sustenta la decisión.

  La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la adaptación 
una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan las causas que moti-
varon la solicitud.

  En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que así lo justifique, 
la organización sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan razones objetivas 
motivadas para ello.

  Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, sin perjuicio de los per-
misos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 y 48 bis del E.T.

  Las discrepancias surgidas entre la dirección de la organización y la persona trabajadora 
serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento establecido en el artí-
culo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social”.

Reducción de jornada por cuidado de menor.

Donde dice:

  “Art 26.2. Atendiendo a lo establecido en el art 37.6. del E.T. que ordena que: “quien 
por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una 
persona con discapa cidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad 
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquella”.

Debe decir:

  “Art 26.2. Atendiendo a lo establecido en el artículo 37.6. del E.T. que ordena que: “quien 
por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una 
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persona con discapa cidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una actividad 
retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario entre, al menos un octavo y un máximo de la mitad de la duración 
de aquella.

  Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o pa-
reja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido 
el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o en-
fermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida”.

Reducción de jornada por cuidado de familiar.

Donde dice:

  “Art 26.3. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un 
familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que, por razones de edad, 
accidente o enferme dad no pueda valerse por sí misma, y que no desempeñe actividad 
retribuida”.

Debe decir:

  “Art 26.3. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del cón-
yuge o pareja de hecho, o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad y afini-
dad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad 
retribuida”.

Excedencias por cuidado de familiares.

Donde dice:

  “Art 25.3. Para atender a un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo, y no desempeñe actividad retributiva. En este caso la excedencia no será superior 
a dos años, con reserva de puesto de trabajo durante un año. Esta excedencia constituye 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la organización podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la organización”.
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Debe decir:

  “Art 25.3. Para atender a un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí 
mismo, y no desempeñe actividad retributiva. En este caso la excedencia no será superior 
a dos años, con reserva de puesto de trabajo durante un año. Esta excedencia constituye 
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más 
trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, la organización podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de 
funcionamiento de la organización.

  También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, 
salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabajadores 
para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar hasta el segundo 
grado de consanguinidad y por afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de 
hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse 
por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida”.

Excedencias por cuidado de hijos/hijas.

Donde dice:

  “Art 25. Excedencias. 

  4.  Excedencia por cuidado de hijos e hijas.

      Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho, previa solicitud, a disfrutar de una 
exce dencia con reserva de puesto de trabajo y cómputo de antigüedad de hasta tres 
años para atender al cuidado de cada hijo/a menor de 12 años en los términos previstos 
legalmente, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o en los supuestos 
de acogimiento tanto permanente como preadoptivo a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. No obstante, si dos o 
más trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, la organiza ción podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justi-
ficadas de funcionamiento de la organización. 

      La excedencia contemplada en los apartados 3, 4, cuyo período de duración podrá disfru-
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de hombres y mujeres. 

      Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 
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      Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
di cho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente. El período de permanencia en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá convocar la organización, especialmente con ocasión de su reincorporación. 

      No obstante, en el caso de tratarse de familia numerosa reconocida oficialmente, la re-
serva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando 
se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho 
meses si se trata de categoría especial”.

Debe decir:

  “Art 25. Excedencias.

  4.  Excedencia por cuidado de hijos e hijas.

      Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho, previa solicitud, a disfrutar de una 
exce dencia con reserva de puesto de trabajo y cómputo de antigüedad de hasta tres 
años para atender al cuidado de cada hijo/a menor de 12 años en los términos previstos 
legalmente, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción o en los supuestos 
de acogimiento tanto permanente como preadoptivo a contar desde la fecha de naci-
miento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa. No obstante, si dos o 
más trabajadores/as de la misma organización generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, la organiza ción podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justi-
ficadas de funcionamiento de la organización. 

      La excedencia contemplada en los apartados 3, 4, cuyo período de duración podrá disfru-
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de hombres y mujeres. 

      Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el 
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando. 

      Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido 
di cho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional o categoría equivalente. El período de permanencia en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y 
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación 
deberá convocar la organización, especialmente con ocasión de su reincorporación. 
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      No obstante, en el caso de tratarse de familia numerosa reconocida oficialmente, la re-
serva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando 
se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho 
meses si se trata de categoría especial. 

      Cuando la persona ejerza este derecho con la misma duración y régimen que el otro 
progenitor, la reserva de puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo de dieciocho 
meses.

      En el ejercicio de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad 
entre mujeres y hombres y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de 
género”.

Se añaden al artículo 24. Permisos y licencias dos nuevos puntos:

 “3. Permiso por fuerza mayor.

      La persona trabajadora tendrá derecho a ausentarse del trabajo por causa de fuerza ma-
yor cuando sea necesario por motivos familiares urgentes relacionados con familiares o 
personas convivientes, en caso de enfermedad o accidente que hagan indispensable su 
presencia inmediata.

      Las personas trabajadoras tendrán derecho a que sean retribuidas las horas de ausen-
cia por las causas previstas en el presente apartado equivalentes a cuatro días al año, 
conforme a lo establecido en convenio colectivo o, en su defecto, en acuerdo entre la 
organización y la representación legal de las personas trabajadoras aportando las per-
sonas trabajadoras, en su caso, acreditación del motivo de ausencia.

 4.  Permiso parental.

  1.  Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado 
de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que 
el menor cumpla ocho años.

       Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o dis-
continuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo 
parcial conforme a lo establecido reglamentariamente.

  2.  Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hom-
bres o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.
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      Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, 
en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la organización con una 
antelación de diez días, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la situación de aquella 
y las necesidades organizativas de la organización.

      En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mis-
mo sujeto causante en los que el disfrute del permiso parental en el período solicitado 
altere seriamente el correcto funcionamiento de la organización, ésta podrá aplazar la 
concesión del permiso por un período razonable, justificándolo por escrito y después de 
haber ofrecido una alternativa de disfrute igual de flexible”.
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